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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA: 

DECORACIÓN Y SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSA 

OTORGADA POR: 

PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

Y SU CÓNYUGE AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGÍ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ELENA CORNEJO HIDALGO Y 

CAMILO JOSÉ CORNEJO HIDALGO 

CUANTIA: USD. 1,120.00 

Dl 3 COPIAS 

MS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles trece de diciembre del dos mil seis, 

ante mi doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte, el señor Arquitecto PABLO 

FRANCISCO CORNEJO CASTRO, conjuntamente con su cónyuge la señora 

AUREA DEL PILAR BERMEO BARGADI!, de estado civil casados entre sí, por 

sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que conforman, en 

calidad de CEDENTES; y por otra la señora CARMEN ELENA CORNEJO 

HIDALGO, estado civil casada, y el señor CAMILO JOSÉ CORNEJO 

HIDALGO, estado civil soltero, en calidad de CESIONARIOS; quie E / . 
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personas que comparecen a la suscripción de la escritura pública declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en el 

Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y contraer obligaciones 

en la calidad que comparecen; y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me entregan y cuyo tenor literal que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones de la 

Compañía DECORACIÓN Y SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSA, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones, por una parte los señores: Arquitecto Pablo Francisco Cornejo 

Castro y su cónyuge la señora Aurea del Pilar Bermeo Bardagí por sus propios 

derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal por ellos conformada, en 

calidad de Cedentes; y por otra en calidad de Cesionarios: a) Carmen Elena 

Cornejo Hidalgo, mayor de edad, estado civil casada, ocupación empleada 

privada; y, b) el señor Camilo José Cornejo Hidalgo, mayor de edad, estado 

civil soltero, ocupación empleado privado. Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

plenamente capaces para contratar y obligarse por si mismos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía DECORACIÓN Y SERVICIOS AFINES 

CÍA. LTDA. DECOSA, se constituyó mediante escritura pública, otorgada el 

once (11) de octubre de mil novecientos setenta y cuatro (1974) ante el Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y 

ocho (28) de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro (1974); b) 

Mediante escritura pública otorgada el cinco (5) de junio del míl novecientos 

«setenta y nueve (1979), ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cinco (25) de junio de 
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mil novecientos setenta y nueve (1979) la compañía aumentó su capital, 

reformó y codificó sus estatutos sociales; c) Mediante escritura pública 

otorgada el dieciséis (16) de julio de mil novecientos ochenta y siete (1987), 

ante le Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veintidós (22) de septiembre del mismo 

año la compañía realizó un nuevo aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales; d) Mediante escritura pública otorgada el dos (2) de 'agosto de mil 

novecientos noventa y cinco (1995), ante el Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, debidamente inscrita el nueve (9) de agosto de mil novecientos noventa 

y cinco (1995) en el Registro Mercantil del mismo cantón, se realizó una cesión 

de participaciones; e) Mediante escritura pública otorgada el veinte y nueve 

(29) de abril de mil novecientos noventa y siete (1997), ante el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el once (11) de julio de mil 

novecientos noventa y siete (1997), se realizó un nuevo aumento de capital 

elevando el capital social hasta alcanzar la suma de SETENTA MILLONES DE 

SUCRES (S/. 70'000.000) que según el tipo de cambio fijado por la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, Ley 2000-4, publicada en el Registro 

Oficial número treinta y cuatro (34) de trece (13) de marzo de dos mil (2000), 

equivalen a la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2,800.00); f) Mediante escritura 

pública otorgada el once (11) de octubre del año dos mil dos (2002), ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, debidamente inscrita el dieciséis 

(16) de diciembre de dos mil dos (2002) en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, se realizó una cesión de participaciones, quedando como único y 

totalitario socio el señor Pablo Francisco Cornejo Castro; g) La Junta General 

   



sociales, de propiedad del Arquitecto Pablo Francisco Cornejo Castro en favor 

de la señora Carmen Elena Cornejo Hidalgo y del señor Camilo José Cornejo 

Hidalgo.- TERCERA: CESIÓN.- Del Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada el once (11) de diciembre de dos mil seis 

(2006), se desprende que la Compañía aprobó la cesión de veintiocho mil 

(28,000) participaciones sociales de cero punto cero cuatro (0.04) centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, por un valor de UN 

MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON 00/100 (US $1,120.00) de propiedad del señor Pablo 

Francisco Cornejo Castro, conforme consta del siguiente detalle: -——-——— 
  
o CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | VALOR 
    
Arq. Pablo Cornejo Castro Carmen Elena Cornejo Hidalgo 14,000 $560.00 
  
Arq. Pablo Cornejo Castro   Camilo José Cornejo Hidalgo 14,000] $560.00 
  
TOTAL 
L—     28,000/$1,120.00 

4   
CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud de esta transferencia, el 

capital social de la compañía queda integrado de la siguiente manera: -————------ 
  

  

  

  

        

NUMERO DE CAPITAL | 7 

NOMBRE DE LOS SOCIOS | PARTICIPACIONES | VALOR SOCIAL | PORCENTAJE 

Pablo Cornejo Castro 42,000 $0,04 c/u $1,680.00 60% 

Carmen Elena Cornejo Hidalgo 14,000 $0,04 c/u $560.00 20% | 

Camilo José Cornejo Hidalgo 14,000 $0,04 c/u $560.00 => 20% 

TOTAL 70,000 $0,04 c/u | $2,800.00 100% y]         
QUINTA: En el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía se inscribirá 

la cesión de participaciones, luego de lo cual se anulará el certificado del 

Cedente y se emitirán los certificados que correspondan.- SEXTA: Que se 

anote al margen de la inscripción de la escritura de Constitución de la 

Compañía DECORACIÓN Y SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSAy 

presente escritura pública.- SÉPTIMA: Los gastos que demande la celebrácjón 
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NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

de la escritura, los de anulación de los certificados de aportación y la emisión 

de los nuevos títulos a favor de los Cesionarios serán de cuenta exclusiva de 

éstos.- OCTAVA: Se acompaña como documentos habilitantes: a) El Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de once (11) de diciembre 

de dos mil seis (2006); b) La certificación otorgada por el Gerente General de la 

Compañía, de la Junta General Extraordinaria Universal en la que aprobaron 

por unanimidad la transferencia de las participaciones a favor de los 

cesionarios.- Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Que se encuentra firmada por el Doctor Jorge Cevallos 

Carrera, Abogado con matrícula profesional número cinco mil ochocientos 

sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todo su contenido y para 

constancia de ello firman en unidad de acto, de toda lo cual DOY FE.- 

Berta 
_PABLO-FRANCISCO CORNEJO CASTRO 

co. ATO356 35 “) 
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"AUREA DEL PILAR BERMEO BARDAGI 

C.C. 

  

   



(omalenCor 
CARMEN ELENA CORNEJO HIDALGO 
Cc. 1+ 1425936-0Y 

   

  

IP ECORNEJO HIDALGO Ó 

C. [FIMIGOLES-3 

     



ECOSA 
muebles 

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DECORACIÓN Y SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSA 

En la ciudad de Quito, a los once (11) días del mes de diciembre del año dos mil seis 

(2006), siendo las 15h00 horas, en las oficinas de la empresa, ubicadas en el Parque 
Industrial Delta, Panamericana Norte Km 10 '% de esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, se reúnen las siguientes personas: 

El Arq. Pablo Cornejo Castro, por sus propios y personales derechos y en 
representación de setenta mil (70,000) participaciones sociales, de cero punto cero 
cuatro (0,04) centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y en 
calidad de Gerente General; 

Preside la sesión, la señora Aurea del Pilar Bermeo Bardagi y actúa como Secretario el 

infrascrito Gerente General, Arq. Pablo Cornejo Castro. 

La Presidenta manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y reglamentario, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión, para tratar el único 
punto del orden del día, que es el siguiente: 

1. Cesión de participaciones sociales. 

Se acepta por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se procede de 

inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sesión es como sigue: 

Toma la palabra el señor Pablo Cornejo Castro, quien manifiesta su voluntad de ceder 

un veinte por ciento (20%) de sus participaciones sociales, a favor de la señora Carmen 
Elena Cornejo Hidalgo y otro veinte por ciento (20%) de sus participaciones a favor del 
señor Camilo José Cornejo Hidalgo, lo cual equivale a catorce mil (14,000) 

participaciones sociales de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica para cada uno de ellos. Esta cesión la hace el señor Pablo 
Cornejo por así convenir sus legítimos intereses, obviamente previa la correspondiente 
autorización de la Junta, la que constará del certificado que para el clegto emita el 
Gerente General. 

La Junta autoriza por unanimidad la cesión de participaciones en los porcentajes y-a las 
personas antes referidas, que efectúa el señor Pablo Francisco Cornejo Castro, la que 
consiste en un cuarenta por ciento (40%) del total de sus participaciones sociales, cesó Ón 

el siguiente detalle: 

Panamericana Norte Km. 10 1/2 entre Pasaje Alfonso Moncayo y calle El Arenal, Parquet 
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CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓNES | VALOR | 

Arq. Pablo Cornejo Castro Carmen Elena Cornejo Hidalgo 14,000| $560.00 

Arq. Pablo Cornejo Castro Camilo José Cornejo Hidalgo 14,000 $560.00 

TOTAL 28,000, $1,120.00             

En virtud de la presente cesión, el capital social de la compañía quedará conformado de 

la siguiente manera: 

  

  

  

  

                

NUMERO DE CAPITAL 

NOMBRE DE LOS SOCIOS | PARTICIPACIONES | VALOR SOCIAL | PORCENTAJE 

Pablo Cornejo Castro 42,000 $0,04 c/u | $1,680.00 60% 

Carmen Elena Cornejo Hidalgo 14,000 $0,04 c/u $560.00 20% 

Camilo José Cornejo Hidalgo 14,000 $0,04 c/u $560.00 20% 

TOTAL 70,000 $0,04 clu | $2,800.00 100% | 

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 
expuesta, sin realizar observación alguna. 

La Junta autoriza al señor Gerente General, para que en su calidad de Representante 

Legal de la compañía otorgue la escritura correspondiente a fin de instrumentar lo 

resuelto en la sesión, hasta su legal inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada en 
forma unánime por todos los socios y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión, siendo las 16h45. 

Para constancia de lo acordado, firman el socio totalitario junto con la Presidenta de la 
Compañía en unidad de acto. 

Pue e 
> e 

Aurea del Pilar Bermeo Bardagi 
Presidente Junta 

  

pra 2blo-Eraneises jotastro 

Socio / Secretario Junta 

Panamericana Norte Km, 10 1/2 entre Pasaje Alfonso Moncayo y calle El Arenal, Parque Delta 

Teléfonos: 242 2890 / 242 6290 / 242 6954 + Fax: 242 1512 
E-maik decosaBethnosdesign.com +. POBOX 171649 - CEQ 

QUITO - ECUADOR 

 



ECOSA 
muebles 

    

CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
DECORACIÓN Y SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSA, celebrada el once (11) "e 
de diciembre de 2006, se autorizó en forma unánime la cesión de participaciones por la 
cantidad de UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/100 (US $1,120.00), correspondientes a veintiocho mil 

(28,000) participaciones sociales de cero punto cero cuatro (0.04) centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, de propiedad del señor Arquitecto Pablo 

Francisco Cornejo Castro a favor de Carmen Elena Cornejo Hidalgo y Camilo José Cornejo 

Hidalgo, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓNES | VALOR 

Arq. Pablo Cornejo Castro Carmen Elena Cornejo Hidalgo 14,000 $560.00 

Arq. Pablo Cornejo Castro Camilo José Cornejo Hidalgo 14,000 $560.00 

TOTAL 28,000 $1,120.00           
  

Se declara que el cedente y todos los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

              
  

NUMERO DE CAPITAL 
NOMBRE DE LOS SOCIOS ¡PARTICIPACIONES | VALOR SOCIAL | PORCENTAJE 

Pablo Cornejo Castro 42,000 $0,04 c/u $1,680.00 60% 

Carmen Elena Cornejo Hidalgo 14,000 $0,04 c/u $560.00 20% 

Camilo José Cornejo Hidalgo 14,000 $0,04 c/u $560.00 20% 

TOTAL 70,000 $0,04 c/u $2,800.00 100% 

Atentamente, 

p-) cc Mess Al LTDA. DECOSA 
Arq. Pablo F. Cornejo Castro 

GERENTE GENERAL 
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Quito, 28 de septiembre de 2006 

Arquitecto 
PABLO FRANCISCO CORNEJO CASTRO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de “DECO ORACIÓN Y SERVICIOS 
AFINES DECOSA CIA. LTDA.”, reunida ei dia 25 de se pt ottembre de 2006, resolvió 
ratficar a usted para el cargo de Gerente General de la compañia por el periodo 

estatutario de 2 años. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran consagradas en la escritura pública de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la compañía. otorgada ante el 
Notaro Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 16 de julio 
de 1987, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 22 de 
Septembre de 1987, la misma que reformó la escritura publica de constitución, 
otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, 
el 11 de octubre de 1974, legalmente inscrita en el Registro Mercantil bajo el Número 
1262, a fojas 4455, Tomo 105, el 28 de noviembre de 1974. 

En razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de conformidad a lo señalado en el Articulo Décimo Séptimo de los Estatutos 
Sociales contenidos en la antes referida escntura de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos. A falta o ausencia suya sera subrogado por el Presidente de la compañía con 
plentud de atribuciones. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales pertinentes 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

OEA 
Dr. Jorge Cevallos Carrera 

Acta de aceptación: Acepto la designación de Gerente General, En Quito a los 28 días 
del mes de septiembre de 2006. 

Pabío Francisco Gornejo au 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CERUECADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO L- A 

del Tomo * 3/ del año 137 toto 
q q. a í € sa mal Ue A sz .! Er 2 Ea indédaima de Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso d 

dis : : 
Pa dicho folio, al margen de la maotrz de la ssor Na e 

Constitución de la Compañía DECORACIÓN Y SERVICIOS AFIHE 

*PECOSA”" CIA. ODA. otoraada onte el Or Fodrñgo 2algado 

valdez € e once de octubre del año mil novecientos setenta y 
cuatro, corela la marginación realizada por mi, con fecha diez 
de enero dela dos mil siete, relativa a la esortura de cesión 

de porticipaciones de la Compañia DECORACION Y SERYICIOS 
2FINES “DECOSA? € CÍA. DBA... eseortura otorgada orde el Notario 

Décimo Sept o de Guito, Doctor Remigio Poveda Vargas, con 

dic mbre del año dos mil ses, de la cual se 
desprende que los cónyuges señor ARG. PABLO FRANCISCO 

COBMEO CASIBO y señora AUREA DEL PIAR BEERBALO BAEDAGL 

ceden veinhkocho mil participaciones sociales de la siguiente 

manera: a CARMEN ELENA CORNEJO Hi DALGO CEDEN CATORCE 
BAUL PAETICIPACIONES: y, a CAPBILO JOSE CORNEJO HDAIGO 
CEDER CATORCE Mill PARTICIPACIONES - Confñero la presente a 

petición de los interesados- 

      
  

  

FE EUSÉN LA RIO” SFINOSA iDEORO 

¡ODE QUITO, DISTRITO BEIROPOUTARO DEGUÑO 

 



OA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1262 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, fs, 4455, 

tomo 105 correspondiente a la Constitución de la compañía “DECORACIÓN Y 

SERVICIOS AFINES CIA. ETDA. DECOSA”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, quince de Enero de dos mil siete, EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR SE o 
REGISTRADOR MERCANTIL a 
DE CANTÓN QUITO. 

 


